
MAR TERRITORIAL 

Por Edmundo V ARCAS Carreño 

La falta de acuerdo habido en las 
Conferencias Internacionales sobre el De
recho del Mar y las diferencias existen
tes entre los Estados ha llevado a soste
ner a ciertos autores y oficialmente a al 
gunos Estados, que el problema de la 
extensión del mar territorial es un asun
to reservado a la competenc"a exclusiva 
del Estado ribereño y, consecuencialmen
te, al Derecho Internacional no le cabe 
dar normas al respecto, salvo la d e re
conocer esa facultad privativa del Esta
do para fijar unilateralmente la exten
sión de su mar territorial. 

Aunque pronunciándose más bien so
bre el problema de las líneas de base pa
ra m:!dir el mar territorial, la Corte In
ternacional de Justicia en el asunto de 
las pesquerías anglo-noruegas, señaló un 
principio que parece tener validez en 
cuanto a si ]a determinación de la an
chura del mar territorial es un asunto re
gido por el Derecho Internacional o re
servado a la jurisdicción interna de cada 
Estado. Señaló en esa oportunidad la 
Corte: "La delimitación de los espacios 
marítimos tiene siempre un aspecto in
ternacional; no puede depender solamen
te de la voluntad del Estado costero ex
presada en su derecho interno. A pesar 
de ser cierto de que el acto de delimi-

¿La determinación de la anchura del mar 
territorial es un asunto reservado a la 
jurisdicción interna de los Estat1os T 

tación es necesariamente un acto unila
teral, porque solamente el Estado ribe
reño es competente para efectuarlo, la 
validez de la delimitación con respecto 
a otros Estados depende del Derecho 
Internacional" ( ~). 

Del párrafo transcrito de la Corte In
ternacional de Justicia, cabría colegir 
que, si bien el Derecho Internacional en 
su actual estado de evolución no fija ni 
impone una extensión precisa al mar te
rritorial -como serían 3, 6, 9, 12 ó 
200 millas- su delimitación no puede 
quedar entregada por entero al arbitrºo 
de los Estados. 

Para determinar cuáles son las ]imita
ciones del Estado ribereño en ese senti
do, es necesario previamente conocer 
cuáles son sus facultades y competen
cias dentro de su mar territorial y exa
minar si su ejercicio afecta a intereses y 
derechos legítimos de otros Estados. 

Dentro de su mar territorial, el Estado 
ejerce su soberanía en forma práctica
mente absoluta y plena. Esta soberanía 
se extiende al espacio aéreo situado so
bre el mar territorial, así como al lecho 
y al subsuelo de ese mar. 

(«' ) r. c. J . lkports, 1951, púg. 13'.: . 
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A la luz del actual derecho interna
cional -expresado en la Convención de 
Ginebra sobre Mar Territorial y Zona 
Contigua y en la práctica de los Esta
dos- la soberanía del Estado ribereño 
sobre su mar territorial se manifiesta, 
particularmente, en el ejerc!cio de las si
guientes competencias: 

a) Pleno imperio de las leyes y auto
ridades del Estado ribereño, ejerciendo 
dentro de ese espacio marítimo las mis
mas competencias que dentro de su terri
torio físico; 

b) Control de la navegación de las 
naves de cualquier pabellón, las cuales 
quedan sometidas al régimen de] paso 
inocente, esto es, su tránsito por las aguas 
territoria les solamente puede efectuarse 
a condición de que no periudiouen la 
paz, el orden o la seguridad del Estado 
rib ereño; 

e) Control de la aeronavegación, toda 
vez que dentro del mar territorial las 
a eronaves de cualauiera bandera requie
ren permiso de sobrev uelo. 

d) Oto:i:gamiento de permisos para 
las instalaciones de cables, oleoducto!", 
tuberías y demá" obras o artefactos, cual
quiera que sea e1 U"O que a estas instala
c;ones quiera dárseles; 

e) Otorgamiento de p ermisos para 
operaciones destinadas a la investigación 
científica , transmisión inalámbrica y de
más usos pacíficos dentro de ese espa
cio marítimo; 

f) Prevención de la contaminación, 
auxilio a la navegación, obligación de 
dar a conocer los peligros que amenacen 
la navegación y demás actos que impor
tan, el deber o la responsabilidad del 
Estado ribereño de velar para que su 
mar territorial sea utilizado conveniente
mente por la comunidad internacional y 
los terceros Estados; 

g) Regulación de la pesca y caza ma
rinas, la cual puede ser reservada exclu
sivamente a sus nacionales o concederse 
autorización a los extranjeros, con suje
ción a las disposiciones que determine el 
E~tado ribereño; 

h) Regulación de la exploración y 
explotación de los recursos minerales, los 
cua les, en el mar territorial, quedan su
jetos a las mismas condiciones de la pes
ca y la caza marítima; e 

i) Exigencia del respeto de la neutra
l idad del Estado ribereño en caso de con
flictos jnternaciona!es o guerras civiles de 
otros Estados. 

La única limitación que tiene el Esta
do ribereño en su mar territorial es, la 
de permitir el paso inocente de las naves 
extranjeras, esto es, "el hecho de nave
gar por el mar territorial, ya sea para 
atravesarlo sin pene trar en las aguas in
teriores, ya sea para dirigirse hacia estas 
aguas, ya s ea para dirigirse hacia alta 
mar viniendo de ellas" (Artículo 14, pá
rrafo 29 de la Convención de Ginebra 
de 1958 sobre Mar Territorial y Zona 
Contigua) ('"' ) . 

El p aso inocente en el mar territorial 
no es, desde luego, sinónimo de libertad 
de navegación en esa zona. Por el con
trario, constituye una importante restric
ción al "Jus cornmunicationis" . 

Desde lueg o, la navegación m arítima 
se ve afectada si ésta goza tan sólo del 
derecho a paso inocente, pues ese dere
cho podría ser suspendido por el Estado 
ribereño si éste, conforme al artículo 1 4 
párrafo 49 de la Convención de Ginebra 
sobre M ar T erritorial y Zona Contigua. 
lo considera "perjudicial para la paz, el 
orden o la seguridad del Estado ribere
ño" o , de acuerdo al artículo 16, párra
fo 39. si tal suspensión es indisoensable 
nara la nrotección d e la segurida d del 
Estado ribereño, correspondiendo, ~egún 
el artículo 1 6, párrafo 19 "al E stado ri
b ereño adoptar las medidas n ecesarias 
para imoedir oue el paso no sea inocente , 
pudiendo a tal efecto, en el caso de bu
Ques de guerra, exigir oue dicho buque 
rnlga de su m a r t erritor;al" s egún lo pre-

' ceptúa el artículo 23<? d e la mencionada 
Convención. 

Otra restricción existente en el mar te
rritorial es, según lo s~ña1 a el artículo 
14<?, párra fo 69 d e la ya citada Conven
ción de Ginebra, aue "los buques subma
rinos tienen la obligación de navegar en 
la superficie y de mostrar su bandera". 

( ·~) A un<¡ne la Conven<'ión de Ginebra de 
Hl58 !\Obre ~fa r Teni toría l y Zona Contigua no 
ha si!lo ra t ificncfa por un número considerable 
do l~sta a os, el concqJto ele " paso i nocente" <' Oll 

t cniclo en ella 11 0 ha sido cont rovNt id'.>, por 1-1 
que ¡m<>cle eonsicl er{trsPle como rxprnsivo <lel 
ac tual dnccho i11 tcruacio111tl m:n ítimo. 
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Con todo, las más importantes limita
ciones al "jus communicationis" en el 
mar territorial, surgen de la propia na
turaleza de este espacio marítimo en el 
cual no son aplicables, por cierto, las li
bertades de la alta mar. De éstas, la que 
significa una más seria restricción a ese 
derecho es la autorización que requieren 
las aeronaves, civiles o militares, para 
sobrevolar por el mar territorial de otro 
Estado. Asimismo, dentro del mar terri
torial, como se expresó, es necesario el 
otorgamiento de un permiso para poder 
instalar cables y tuberías submarinas, 1o 
cual también importa una restricción al ... . . . '' 

JUS commun1catioms . 

Si las limitaciones al "jus communica
tionis" en el mar territorial se justifican 
plenamente en razón a las necesidades 
de defensa y seguridad del Estado ribe
reño respecto a la parte más próxima a 
su territorio físico, no podrían explicar
se, entonces, las restricciones a las liber
tades de navegación, aérea o marítima, 
y a las de colocación de cables u oleo
ductos submarinos en distancias relativa
mente leianas a las costas que no revis
ten, por lo mismo. un esoecial significa
do para la seguridad del Estado ribere
ño y en las cuales éste, por lo demás, la 
mavoría de las veces, se encuentra imoo
~ibilitado en el hecho de impedir el ejer
cicio de tales libertades. 

Más aún, creemos que Ja extensión 
unilateral por oarte de un Estado de su 
mar territorial hacia vastas y amplia.; zo
nas podría vulnerar los legítimos dere
chos. de la Comunidad internacional y, 
particularmente, los de aquellos Estados 
aue en el ejercicio del "jus communica
tionis .. navegaban o sobrevolaban Jib.-P.
mente esa zona afect.ada Qor la extensión 
del mar territorial del Estado riben•ñn . 
los cuales deberán en lo sucesivo solici
tar permiso de sobrevuelo exponiéndose 
a una negativa injustificada y someterse 
al control que implica el oaso inocente, 
el cual, como se expresó, puede llegar 
hasta susoenderse nor voluntad unilateral 
del Ei!tado ribereño . 

Las limitaciones a la competencia uni
lateral del Estado para fijar la extensión 
de su mar territorial, estarían, en nuestro 
concepto, condicionadas únicamente a la 
no vulneración de las libertades de nave
gación y sobrevuelo, y de colocación de 
cables y tuberías submarinas, que son los 

únicos derechos que legítimamente pue
den esgrimir los Estados. 

Consecuencialmente, creemos que más 
allá de una cierta distancia -que en el 
actual estado de las relaciones interna
cionales y de la práctica de los Estados 
podrían ser doce millas- el Estado ri: 
bereño no puede extender su mar terri
torial, al menos con los atributos de ple
na soberanía y de restricciones al "jus 
communicationis" que el derecho inter
nacional le atribuye a ese concepto. 

La cifra de "doce millas .. es, por cier
to, tan arbitraria como cualquiera otra. 
Con todo, las doce millas como exten
sión máxima del mar territorial parecen 
estar avaladas por el actual derecho in
terne,cional. 

Desde luego, la Convención de Gine
bra sobre Mar Territorial y Zona Conti
gua, en su artículo 24, establece que "la 
zona contigua no puede extenderse más 
allá de doce millas, contadas desde la 
línea de base desde donde se mide la 
anchura del mar territorial". Si bien en 
dicha Convención no pudo establecerse 
una norma que determinara la anchura 
del mar territorial, esta omisión no se 
debió a una oposición de aquellos pocos 
Estados que abogaban por una extensión 
superior, sino a todo lo contrario, por
que en 19 5 8 un número importante de 
Estados consideraban excesivas las doce 
millas de mar territorial; en todo caso, 
las propuestas, discusiones y votaciones 
habidas tanto en la Primera como en la 
Segunda Conferencia de Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, denotan que 
existió un amplio consenso para recha
zar aquellas pretensiones de extensión su
perior a doce millas. Con anterioridad a 
dichas Conferencias, la Comisión de De
recho Internacional de las Naciones Uni
das había llegado a la misma conclusión. 

El año 1965, el Comité Jurídico Inter
americano, por la unanimidad de sus 
miembros, tamb;én había señalado las 
doce millas como el límite máximo al 
que podía aspirar un Estado para esta
blecer la anchura de su mar territorial. 
Hoy día, la gran mayoría de los Estados 
del mundo reivindican doce millas o una 
distancia inferior para sus mares territo
riales. 

. En América Latina, incluso de los die
ciocho Estados que sostienen o propician 
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200 millas de jurisdicción marítima, tre
ce de ellos, explícita o implícitamente, se 
han manifestado en favor de limitar a 
doce millas la extensión del mar territo
r:al. Es el caso de los diez países del Ca
ribe que suscribieron la Declaración de 
Santo Domingo de junio de 1972 -Co
lombia, Costa Rica, Guatemala, Haití, 
Honduras, México, Nicaragua, Repúbli
ca Dominicana, Trinidad y Tobago y Ve
nezuela- y de Argentina, Chile y Uru
guay. De estos últimos países sudameri
canos, Argentina y Chile, si bien en nin
guna parte de sus legislaciones marítimas 
aluden a un mar territorial de doce mi
llas, en diversos instrumentos internacio
nales han abogado por el principio de la 
libertad de navegación y sobrevuelo más 
allá de las doce millas marinas. (Véase, 
por ejemplo. la "Declaración Coniunta" 
argentino-chilena de 22 de ju1io de 
1971). 

La situación uruguaya es, más bien, de 
orden semántico. No obstante que su le
gislación se refiere a un "mar territorial" 
de 200 millas, el hecho oue ella distinga 
entre una zona de 12 millas sometida .al 
régimen de paso inocentP. y otra de 188 
millas en la cual existP. rbertad de nave
gación y sobrevuelo. denota oue, propia
mente tan !>Ólo h primer« de e!"l'l.<; 7n

nas reviste el carácter de mar territorial. 
Por otra parte, las Declaraciones de 

Montevideo, Lima y Santo Domingo 
-que constituyen la expresión más re
ciente y autorizada de la posición latino
americana sobre el Derecho del Mar
dejan claramente establec'das la libertad 
de navegación y el sobrevue~o para las 
naves y aeronaves de cualquier pabellón, 
libertades éstas ciue son incompatibles 
con la existencia de un régimen de mar 
territorial, al menos, en la acepción clá
sica de ese espacio marítimo. 

Todo ello estaría confirmando que el 
propósito común se~uido en América La
tina con el establecimiento de jurisdiccio
nes de 200 millas ha sido, fundamental
mente, beneficiar a sus pueblos con la 
conservación y utilización de los recur
sos vivos del mar y con las riquezas de 

(8EP'fll~ MiliU; OGTL'il!U: 

su mela y subsuelo y no la adopción de 
medidas relacionadas con la seguridad 
po!ítica del Estado ribereño, medidas es
tas que tradicionalmente se han aplicado 
sólo en el espacio marítimo del mar te
rritorial. 

Por otra parte, el mar territorial im
pone diversas exigencias a los Estados 
ribereños, los cuales se encontrarán en la 
imposibilidad de cumplirlas si los espa
cios marítimos que d:chos Estados han 
proclamado como mar territorial trascien
den las posibilidades reales de un efecti
vo ejercicio de la soberanía estatal en 
esas aguas. 

En efecto, conforme al derecho inter
nacional, los Estados en su mar territo
rial se encuentran obligados a adoptaT 
las medidas necesarias para la seguridad 
Y protección de la navegación internacio
nal.. y, de acuerdo a su derecho interno, 
a hacer cumplir sus disposiciones lega
les y reglamentarias y a prevenir y repri
mir los delitos cometidos en dicho espa
cio marítimo, responsabilidades todas 
ellas que solamente pueden ser cumpli
das en distancias relat;vamente no muy 
a1ejadas de sus costas. 

Así p~anteado el asunto, resulta evi
dente que para los objetivos perseguidos 
por Chile y otros países latinoamerica
nos, los cuales no son otros que el ejer
cicio efectivo de su soberanía sobre los 
recursos naturales existentes en la zona 
de 200 millas marinas adyacentes a sus 
costas, el prob!ema de la extensión del 
mar territor;al no interesa especialmen
te, toda vez ouc esos objetivos comunes 
pueden ser cub 'ertos con el estableci
miento de otras zonas marítimas que no 
tengan los inconvenientes y dificultades 
oue ofrece el mar territorial para esos 
obi~tivos. 

Ello exige la pronta elaboración de 
un nuevo concepto oue. satisfaciendo 
nuestros intereses, pueda lograr: una má<; 
amolia aceptación uor parte de Ja comu
nidad internacional. 

Este nuevo concepto puede ser el de 
mar patrimon1al. 
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